
  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, Catorce (14) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: No. 54 820 40 89 001 2019-00110-00 

PROCESO: 
CAUSANTE: 

SUCESIÓN INTESTADA 
ÁLVARO MORA GUERRERO 

SOLICITANTES: 
 

JULIO MARIO MORA CAMPEROS y OTROS 
 

 
 

ASUNTO 

Procede el despacho a reanudar oficiosamente el proceso en referencia y a su vez, 

decidir lo que en derecho corresponda con el trámite subsiguiente dentro del 

presente asunto. 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Con auto del 10 de febrero de 2021, el despacho accede a la solicitud de 

suspensión del proceso impetrada de consuno por los apoderados de los 

interesados hasta el 10 del mes y año en curso.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial precedente, dando cuenta de haber culminado el 

lapso de suspensión; habrá de darse aplicación al Art. 163 inciso 2 del C.G.P. que 

es del siguiente tenor literal: 

 
 

(...) Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se 
reanudara de oficio el proceso. También se reanudará cuando las partes 
de común acuerdo lo soliciten. (...) 

 

 

Así las cosas, conforme a la preceptiva transcrita, habrá de ordenarse de manera 

oficiosa la reanudación de este trámite, consecuencialmente, se dará curso al 

estanco procesal subsiguiente, esto es, conforme a lo preceptuado en el Art. 501 

del C.G.P., señalar fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, misma 

que se evacuará de manera virtual. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de 

Santander, 

 



Radicado: 54 820 40 89 001 2019-00110-00 
 Sucesión Intestada      

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   Reanudar oficiosamente el trámite del presente proceso, de 

conformidad con lo preceptuado en el inciso segundo del Art. 163 C.G.P. 

 

SEGUNDO:   Consecuencialmente, se señala como fecha y hora para la diligencia 

virtual de inventarios y avalúos, el día Jueves trece (13) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) a partir de las Nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

 

TERCERO: Notificar en legal forma el presente auto, esto es por su inserción en el 

estado electrónico. 

 
Odjm 

 

NOTIFÍQUESE 

… 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR IVAN AMARILES BOTERO  
JUEZ  
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